
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso se 
advierte que la empresa Nápoles no ha dado respuesta a lo 
solicitado por el despacho. Sírvase proveer. 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A 

Demandado: Empresa de Vigilancia Privada Seguridad 

Emanuel Limitada 

Radicación:  63-001-41-05-001 2021-0029600 

 

Armenia, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y revisado el 

expediente se advierte que no se ha dado respuesta al oficio 

2022-060 dirigido a la Empresa de Vigilancia Napoles, en 

consecuencia, se dispone por secretaria remitir nuevamente el 

oficio para que se sirvan dar respuesta al mismo, verificando 

previamente si el correo al que fue remitido corresponde al de 

notificación judicial de la entidad. Hecho lo anterior, secretaria 

dará cuenta para resolver lo pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
22 DE NOVIEMBRE  DE 2022  

 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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